
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900220080050900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Divina  Sarmiento 
Ferrer, Ana Lucia 
Imitola Sarmiento

24/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08638408900220130022700 Ejecutivo Banco Popular Sa Angel Rafael Mercado 
Navarro

24/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Cesión De 
Derechos Litigiosos

08638408900220080054100 Ejecutivo Banco Popular Sa Yenis  Herrera Avila 24/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Cesión De 
Derechos Litigiosos

08638408900220140073700 Ejecutivo Cooperativa  Asancoop Orlando  Olmos Nuñez 24/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08638408900220200011200 Ejecutivo Crecoop Manuela  Contreras De 
Rios

24/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - En Secretaria Por 
5 Días 

08638408900220200014700 Ejecutivo Faber De Jesus Serna 
Aristizabal

Omar De Jesus Lugo 
Cervantes

24/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - En Secretaria Por 
5 Días

En la fecha lunes, 27 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELADIO  GONZALEZ PIÑEROS

Secretaría

Código de Verificación

c9cf8ec4-dceb-4edb-b22d-d66feaec672e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga

Estado No. Lunes, 27 De Julio De 2020De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900220200016300 Ejecutivo Juan Manuel Roca 
Marchena

Maria Del Socorro 
Castellano Mercado, 
Carlos  Ahumada 
Ortega

24/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08638408900220200015000 Ejecutivo Yadira De Jesus 
Rodriguez Muñoz

Jorge Andres Gomez 
Carrillo, Marisol  Gomez 
Carrillo, Maria  
Castellanos Pacheco

24/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha lunes, 27 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELADIO  GONZALEZ PIÑEROS

Secretaría

Código de Verificación

c9cf8ec4-dceb-4edb-b22d-d66feaec672e

Número de Registros: 8
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